
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

En la fecha 11 de abril del año 2024 se corre traslado por el término de 

cinco (05) días a la parte demandante, de las excepciones propuestas por 

los litiscosortes necesarios por pasiva señores SANTIAGO CUERO Y 

MONICA RENDON JUZPIAN, visibles en los ID 18 y 19 del 

expediente digital.  

  

 

Se fija en lista de traslado del 11 de abril de 2024. 

 

Escrito que se mantendrá en la secretaria a disposición de la parte 

demandante para que este pueda pedir pruebas sobre los hechos en que 

ellas se fundamenten de conformidad con lo previsto por el art 370 y 

110 del C.G.P. 

 

 

El secretario, 

 

 

 

 

 ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
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Doctora
MIRIAM FATIMA SAA SARASTY
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL
YUMBO – VALLE
 
 
Referencia:        Proceso Verbal Reivindicatorio
Demandante:    BALBINO  VALENCIA REBELLON
Demandado:     ABISAI QUINTERO AGUIRRE
                            SANTIAGO CUERO – LITISCONSORTE
Radicado:           2020-0063-00
 
JAIRO GONGORA VALENCIA, mayor de edad, con domicilio y residencia en San�ago de Cali, iden�ficado con la
cédula de ciudadanía No.16.493.407, abogado con tarjeta profesional No.112.268 del C. S. de la J, actuando de
conformidad al Poder a mi conferido por el señor San�ago Cuero, persona mayor de edad, con domicilio y
residencia en Yumbo LITISCONSORTE DE LA PARTE DEMANDADA, me permito manifestarle que estando dentro de
la oportunidad legal y procesal, me permito a través del presente escrito presentar CONTESTACION DE LA
DEMANDA y EXCEPCIONES MERITO en contra de la Demanda Verbal Reivindicatoria formulada por el BALBINO
VALENCIA REBELLON a través de apoderado Judicial, demanda respecto a la cual me permito pronunciarme frente
a esta.
remito en forma simultanea al apoderado de la parte demnandante.

Atentamente,

jairo gongora valencia
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO  – VALLE 

 

 

 

Referencia: Proceso Verbal Reivindicatorio  

Demandante: BALBINO VALENCIA REBELLON 

Demandado: ABISAI QUINTERO AGUIRRE 

Radicación: 2020-00063-00 

 

Asunto:  Otorgamiento de Poder. 

 

SANTIAGO CUERO, mayor de edad, vecino de Yumbo, identificado con la cédula de 

ciudadanía No.14.845.008, en mi condición de Litisconsorte demandado dentro del proceso 

de la referencia, me permito manifestarle que confiero poder especial, amplio y suficiente 

al Dr. JAIRO GONGORA VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.16.493.407 y T.P. No.112.268 del C. S. de la J, como apoderado principal y al Dr. SILVIO 

FERNANDO ESTRADA JIMENEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.94.449.307, 

con T.P: No.289.825 del C. S. de la J, apoderado suplente, para que en mi nombre y 

representación presente contestación a la demanda, excepciones de mérito y demás 

acciones tendientes a la defensa de mis derechos e intereses. 

 

El presente mandante se otorga como mensaje de datos a través del Correo electrónico 

paulacamilacuerotello2006@gmail.com  al correo registrado en SIRNA por mis apoderados 

jairogongora26@hotmail.com y silvifestrada@gmail.com , en razón a lo anterior no requiere 

presentación personal pues se presume autentico. 

 

Mis apoderados quedan ampliamente facultados para transigir, conciliar, sustituir, desistir, 

reasumir y en general para adelantar todas las facultades inherentes a este mandato. 

 

 

Atentamente, 

 

 

SANTIAGO CUERO  

C.C. No 14,845.008 

 

 

 

JAIRO GONGORA VALENCIA  SILVIO FERNANDO ESTRADA JIMENEZ 

C.C. No.16.493.407    C.C. No.94.449.307 

T.P. No.112.268 DEL C.S. de la  J.  T.P. No.289.825 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:paulacamilacuerotello2006@gmail.com
mailto:jairogongora26@hotmail.com
mailto:silvifestrada@gmail.com


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


CONSTANCIA RECIBIDO PODER SANTIAGO CUERO 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


Página 1 de 5 
 

Doctora 
MIRIAM FATIMA SAA SARASTY 
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 
 
 
Referencia: Proceso Verbal Reivindicatorio  
Demandante:  BALBINO  VALENCIA REBELLON 
Demandado: ABISAI QUINTERO AGUIRRE 
  SANTIAGO CUERO – LITISCONSORTE  
Radicado: 2020-0063-00 
 
JAIRO GONGORA VALENCIA, mayor de edad, con domicilio y residencia en Santiago de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.16.493.407, abogado con tarjeta profesional 
No.112.268 del C. S. de la J, actuando de conformidad al Poder a mi conferido por el señor Santiago 
Cuero, persona mayor de edad, con domicilio y residencia en Yumbo LITISCONSORTE DE LA PARTE 
DEMANDADA, me permito manifestarle que estando dentro de la oportunidad legal y procesal, me 
permito a través del presente escrito presentar CONTESTACION DE LA DEMANDA y EXCEPCIONES 
MERITO en contra de la Demanda Verbal Reivindicatoria formulada por el BALBINO VALENCIA 
REBELLON a través de apoderado Judicial, demanda respecto a la cual me permito pronunciarme de 
la siguiente forma: 
 

EN RELACION A LOS HECHOS. 
 

Al hecho PRIMERO: Debo manifestar que es un hecho cierto la existencia del acto notarial de 
adquisición escritura publica No.1576 de julio 7 de 2006, conforme a la subsanación efectuada por 
el apoderado demandante. 
  
Al hecho SEGUNDO: Es una afirmación cierta en cuanto a que en fecha 7 de julio de 2006  entre el 
señor BALBINO VALENCIA y la señora ELIZABETH ROSEMBERG, se llevo a cabo un negocio de 
compraventa, en este punto es importante desde ya manifestarle a su señoría que es absolutamente 
cierto que la señora ELIZABETH ROSEMBERG BARONA, adquirió a su vez del señor HAROLD JOSE 
SANCHEZ, un lote de terreno con un área de Quinientos Treinta Metros Cuadrados 530mtrs2 por 
medio de la Escritura Publica No.0328 de 9  de mayo de 1985 de la Notaria Unica de Yumbo; 
posteriormente en un acto fraudulento realiza la señora ELIZABETH ROSEMBERG BARONA, una 
declaración en la ella elevada o contenida en la escritura Publica No.0617 de  del 19 de mayo de 
1989  ante el Notario Unico de Yumbo, donde manifiesta haber adquirido y comprado una área de 
530mtrs cuadrados y que luego de una supuesta visita del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, el 
arrojo  un área real del predio es 3.200 metros cuadrados, escritura pública que fue también en 
forma irregular registrada o asentada en la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali. 
 
Al hecho TERCERO: Es una afirmación que no me consta la adquisición plena y absoluta de dominio 
por parte del Demandante. 
 
Al hecho CUARTO: Su señoría la aseveración efectuada por el Demandante al señalar que desde el 
año 2019 el señor ABISAI QUINTERO, entro en propiedad y varios sus cercos, situación que afirma 
mi poderdante en su condición de vecino y morador del sector no ha existido, ni ha presenciado 
hecho que deberá ser demostrado. 
  
Al hecho QUINTO: Son afirmaciones carentes de sustento probatorio cuando al señal que el señor 
ABISAI QUINTERO ha ingresado a un predio de su propiedad en forma violenta, situación que no es 
cierta por cuanto el inmueble que hoy ocupa el señor Abasai Quintero, hace parte de uno de mayor 
extensión que perteneció  a la señora EMILIA CUERO ABUELA  de mi poderdante que ha sido 
vinculado en su condición de litisconsorte de demandado;  como propietario en parte hoy del predio 
que el fue adjudicado por el INCORA , a TRINIDAD CUERO, JUAN ANGEL CUERO, NESTOR CUERO Y 
EMILIA CUERO, el cual hasta la fecha ha sido objeto de ventas parciales a diferentes personas entre 
ellas OMAIRA QUIROGA, DAGOBERTO QUIROGA,  OSCAR SANDOVAL, el inmueble que ocupo o 
donde habito, y una parte que supuestamente reclama el señor BALBINO VALENCIA, en la que se  
encuentra la vivienda de mi hijo DIEGO ARMANDO CUERO, donde tiene edificada y construida su 
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casa de habitación, en igual forma  el predio que ocupa la señora MONICA RENDON  y el señor 
ABISAI QUINTERO, objeto de una aparente dispusta. 
 
En este sentido su señoría, es importante poner en su conocimiento, que el señor ABISAI QUINTERO 
AGUIRRE, adquirió el predio con un área de 250 metros cuadrados por compra hecha al señor 
SANTIAGO CUERO, por ello sea este el primer punto para dejar claro el que el señor ABISAI 
QUINTERO jamás ha ejecutados actos de violencia, y por otra parte el predio que el señor ABISAI 
QUINTERO, al igual que señora MONICA RENDON y el señor DIEGO ARMANDO CUERO ocupa se 
corresponde con otro inmueble totalmente distinto al reclamado por el señor BALBINO VALENCIA, 
que esta adquirido de la señora ELIZABETH ROSEMBER, que a su vez se lo compro a la señora ELVIRA 
MONTOYA en un área de Quinientos Treinta Metros Cuadrados 530mtrs2, que a través de una 
maniobra fraudulenta expande su terreno, so pretexto de una rectificación de área.  
 
Al hecho SEXTO: No me consta, ni tampoco se sustenta válidamente la afirmación que el bien que 
presuntamente es de propiedad del señor BALBINO VALENCIA, y que se pretende reivindicar tenga 
un avalúo comercial de $46.000.000=. 
 
 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 
 

Su señoría, me permito manifestarle mi total oposición a que se despachen favorablemente las 
pretensiones del demandado, en primer lugar porque el supuesto bien pretendido por el 
demandante en reivindicación se encuentra totalmente indeterminado, en área linderos, entre 
otras cosas, y la mas importante es que del estudio de titulo practicado se observado que en forma 
irregular y fraudulenta la señora ELIZABETH ROSEMBERG, , se amplio el área del inmueble de 
Quinientos Treinta Metros Cuadrados (530mtrs2) a Tres Mil Dos Cientos Metros Cuadrados 
(3200Mtrs2),  con una  simple declaración extraproceso  elevada a escritura publica por  la señora 
ELIZABETH ROSEMBERG y registrada o asentada en la oficina de Instrumentos Publicos, cuando el 
área real por ella adquirida fue de 530mtrs cuadrados. 
 
En igual forma su señoría, reitero que su despacho se deberá abstener de ordenar la restitución del 
predio que ocupa mi poderdante en favor del señor BALBINO VALENCIA, ya que a este ultimo no le 
asiste ningún derecho real, sobre dicho área de terreno, el cual ni siguiera ha sido determinado 
mínimamente por el demandante. 
 
Conforme a mi oposición absoluta a las pretensiones del demandado, me permito su señoría 
formular las excepciones que a continuación presento: 

 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

Las excepciones que procedo a presentar ante su señoría tienen como origen o fundamento legal 
en la ausencia de titularidad de dominio en cabeza del demandante en relación al bien que ha 
solicitado reivindicar, para ello me permito explicar a su señoría en forma breve como surge a la 
vida jurídica el bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No.370- 73509. 
 
¡. El instituto Colombiano de Reforma Agraria (INCORA) según resolución No.01503 de fecha junio 
01 de 1970, adjudico a la señora MARIA ELVIRA MONTOYA,  un lote de terreno BALDIO denominado 
LA CASITA, ubicado en el paraje de MULALO, CORREGIMIENTO DE MULALO , extensión aproximada 

de 6.200m2, el cual fue registrado el 9 de enero de 1971, bajo la matricula No.370-62747 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 
 
ii. Su señoría de inmueble antes citado su titular la señora MARIA ELVIRA MONTOYA, realiza una 

venta parcial de una Área de 530m2  al señor GUSTAVO OSPINA MUÑOZ, por medio de la Escritura 

Pública No.330 del 18 de mayo de 1979 de la Notaria Única de Yumbo (hoy NOTARIA PRIMERA), 
inmueble, es de resaltar que el are vendida y segregada se le asigno la matricula inmobiliaria No.370-
73503. 
 



Página 3 de 5 
 

iii-. El inmueble que surge como segregación del denominado “LA CASITA” con área de 530metros 
cuadros debidamente alinderado y especificado fue objeto de las siguientes negocios jurídicos de 
compraventa o tradición; El señor GUSTAVO OSPINA MUÑOZ en fecha 26 de julio de 1979 por medio 
de escritura publica No.518 de la Notaria Única de Yumbo, le vendió al señor LUIS ALBERTO GARCIA 
OROZCO, quien a su vez por medio de la Escritura Publica No.4451 de de la Notaria tercera de Cali, 
de fecha 08 de noviembre de 1979  le vende al señor GUSTAVO OSPINA MUÑOZ; posteriormente 
en fecha 25 de Julio de 1981 por medio de la escritura pública No.760 de la Notaria de Yumbo, le 
vende al señor JESUS ANTONIO PARRA SEPULVEDA; quien en fecha 16 de diciembre de 1981 por 
medio de la escritura pública No.1261 de la Notaria Única de Yumbo, vende al señor GUSTAVO 
OSPINA MUÑOZ; quien en fecha 27 de agosto de 1983 le vende al señor BENITO SANCHEZ RAMIREZ, 
por medio de la escritura pública No.629 de la Notaria Única de Yumbo; en fecha 04 de Octubre de 
1983 por medio de la Escritura Publica No.0732 de la Notaria Unica de Yumbo, adquiere el señor 
HAROLD JOSE SANCHEZ, quien le vende a la señora ELIZABETH ROSEMBERG BARANO, a través de la 
escritura publica No.328 del 09 de mayo de 1985, el predio con una cabida superficiaria de 530 
metros cuadrados que se segrego hacia seis (06) años atrás, sin que sufriera ninguna mutación en 
el área vendida; quien en  fecha 19 de mayo de 1989  por medio la escritura Publica No.0617 de la 
Notaria de Yumbo,  procede a realizar una declaración extraproceso para afirmar que aclara el área 
del predio por ella adquirido de 530 metros cuadrados, era de  tres mil doscientos metros cuadrado, 

(3,200mtrs2 ), situación totalmente anómala e irregular, pues violando todos los preceptos legales 

y procedimentales logra inscribir en la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali, dicho 
latrocinio.   
 
La afirmación que realizó en líneas que anteceden referente a la ilegalidad de la actuación y la forma 
como se obtuvo la inscripción en la oficina de registro de instrumentos públicos la ampliación del 
área de terreno es por lo siguiente: 
 
El bien inmueble denominado LA CASITA que es el predio de mayor extensión, su cabida real es de  
6.200 metros cuadrados adjudicado a la señora MARIA ELVIRA MONTOYA, fue objeto las siguientes 
segregaciones según consta en el folio de matrícula inmobiliaria No.370-62747. 
 
1-. Venta parcial de 530 mtrs2 al señor GUSTAVO OSPINA MUÑOZ, - Anotación No.2  Da origien a la 
Matricula Inmobiliaria No.370-73509. 
2-. Venta parcial de 160 mtrs2 a la señora ROSA MARIA SALINAS – Anotación No.3 – se abre la 
Matricula inmobiliaria No.370-171023 
3-. Es de aclarar que el área restante del predio fue objeto de división material, según consta en la 
Escritura No.0679 de abril 17 de 2009 Notaria Unica de Yumbo,  conformando tres nuevas unidades 

Lote #1 area 2.226,12 mtrs2 ; Lote #2 área 973,88 mtrs2 , Lote #3 area 2.130mtrs2, , ahora bien 

su señoría, si procedemos a la sumatoria de las áreas segregadas del predio de mayor 
extensión nos arroja el siguiente resultado: 

      

Ventas  Áreas  Escritura publica  

1-             530    mtrs2  330 del 18 /05/1979 
Notaria Única de Yumbo 

2-       160     mtrs2 099 del 23-02-1984 
Notaria Unica de Yumbo 

3-            2.226,12mtrs2   

4-               973,88mtrs2 0679 DE ABRIL 17 DE 
2009 NOTARIA UNICA DE 
YUMBO 

5-             2.310     mtrs2  

TOTAL  6.200MTRS2   

 
 

 

En razón a lo anterior y al surgimiento de las nuevas matrículas, se procedió a dar cerrar el folio de 
matrícula No.37062747, y como puede observar su señoría esto aconteció en el año 2010, razones 
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más que suficientes que evidencias que la corrección  de área por medio de la cual se pasa un predio 
de 530 metros cuadrados a cinco veces más su tamaño es decir 3.200 metros cuadrados, es una 
situación fraudulenta, contra derecho y que de ninguna manera puede constituirse en un justo 
título, ni confiere derechos de ninguna índole, elementos que me sirven de sustento para formular 
las siguientes excepciones. 
 
1-. Excepción de mérito denominada carencia absoluta de fundamento  legal para iniciar la acción 
reivindicatoria. 
 
2-. falta de fundamentos y presupuestos legales, en cabeza del demandante BALBINO VALENCIA 
para demandar en acción reivindicatoria de dominio.» y solicitó el reconocimiento del derecho de 
retención. 
 
3-. Falta absoluta de identificación de determinación del predio que se pretende reivindicar.  
 
4.Falta absoluta de requisitos procesales para demandar ausencia de legitimación por Activa como 
por pasiva. 
 
5-.MALA FE, En igual forma presente como medio exceptivo la denominada mala fe, por cuanto se 
pretendiendo llevar a error su Despacho.  
 
Teniendo como punto de partida que no existe título de propiedad respecto al área de 3.200mtrs 
cuadrados por parte del señor BALBINO VALENCIA conforme a derecho ni de sus antecesores de 
acuerdo a lo consignado en el certificado de tradición No.370.73509,  no solo la propiedad del fundo 
en cabeza de estos, sino la identidad del mismo. luego de indicarse en forma detalladas  los 
antecedentes de la adquisición por parte de aquellos, esto es, la adjudicación efectuada a la señora 
MARIA ELVIRA MONTOYA, y la venta parcial de 530 metros cuadrados, y sus  si bien la venta que 
hace la señora ELIZABETH ROSEMBERG BARONA al señor BALBINO VALENCIA REBELLON, un area de 
3.200metros cuadrados, esa tradición nació viciada de nulidad constitucional, porque la 
mencionada VENDEDORA no era dueño y, por tanto, no podía transmitir lo que no tenía, de donde 
entonces, a pesar de figurar en el certificado de tradición y libertad Nº 370-73509, los actores no 
han tenido dominio alguno sobre el terreno. 

Su señoría, en el  sentir de este profesional, la escritura pública Nº 0617 de 19 de mayo de 1989 
1936 otorgada en la Notaría Primera de Cali, se registró en el certificado de tradición Nº 370-73509 
irregularmente y sin razón se hizo figurar como propietario a la señora ELIZABETH ROSEMBERG 
BARAONA, como propietaria de un área que de 2,670 metros cuadrados que artificiosamente hizo 
incorporar a una diminuta área por ella adquirida de 530 metros cuadrados, para hacer figurar en 
su certificado de tradición un área de 3.200metros por esta razón bajo ningún argumento puede 
considerársele como dueña, al haberse logrado titular lo imposible mediante fraude, para obtener 
el derecho sustancial inexistente en cabeza de la señora ELIZABETH ROSEMBERG BARONA, y la 
transferencia de la propiedad sobre estas porciones de terrenos que es cinco veces mayor al área 
por ella realmente adquirida. 

Su señoría en igual forma debo manifestar que el señor BALBINO VALENCIA, tiene construida su 
vivienda con casa de habitación en el inmueble que adquirió a la señora ELIZABETH ROSEMBERG 
BARONA, que es totalmente distinto al que pretende que su Despacho le haga entrega, sobre el cual 
no ejercido ningún acto posesorio y  mucho menos ha sido objeto de despojo como señala. 

Su señoría conforme a lo argumentos antes expuestos solicito se sirva despachar en forma favorable 

las excepciones aquí formuladas. 

MEDIO DE PRUEBA. 

Su señoría como medios de prueba documental me permito adjuntar: 

Copia de la Escritura Publica No.399 del 27 de julio de 1977 mediante la cual la señora  Maria del 

Carmen Cuero, le hace una venta parcial al señor SANTIAGO CUERO, la cual se registro al folio de 

matricula inmobiliaria No.370-32241 anotación No.003.  En dicha copia se encuentra protocolizado 

copia del plano de adjudicación realizada por el INCORA a los hermanos CUERO. 
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En igual forma me permito adjuntar copia de la escritura pública No.0617 de mayo 19 de 1989 

Notaria Unica de Yumbo. 

Copia de la Escritura Publica No.0679 del 17 de abril de 2009, por medio de la cual se realiza la 

diisión material del predio de la señora ELVIRA MONTOYA. 

En este mi sentido solicito de decrete las siguientes medios de prueba testimonial de las personas a 
continuación me permito enunciar, porque tienen pleno conocimiento del terreno  y los hechos 
afirmados en este contestación: 
 
ROLAN GARCIA, y DIEGO FERNANDO CUERO, mayores de edad, con domicilio y residencia en Mulaló, 
quienes para efectos de su comparecencia pueden ser ubicados y localizados por intermedio de mi 
poderdante y el suscrito. 
 
En igual forma me permito solicitar a su señoría se sirva citar y hacer comparecer ante su Despacho 
al señora JOSE LUIS JIMENEZ CERON, quien se localiza a través del numero móvil 316 523 4211  quien 
en realizo o llevo la división material del predio que perteneció  a la señora ELVIRA MONTOYA 
conforme al plano levantado por él, según se lee en la escriura publica No.0679 del 17 de abril de 
2009 de la Notaria Unica de Yumbo, lo anterior con el fin de nos brinde la colaboración para la 
ubicación o localización del predio de mayor extensión del cual se segrego el inmueble que hoy esta 
en cabeza del señor BALBINO VALENCIA. 
 
Su señoría dentro de las copias entregadas en el traslado de la demanda se adjuntan varios 
documentos que no se relacionan como prueba, donde se destaca un levantamiento topográfico y 
copia de los documentos del señor JUAN PABLO TELLO, que lo acredita como tecnólogo topográfico 
del sena, en razón a lo anterior se hace necesario su vinculación y llamado al presente proceso para 
que le esclarezca la real ubicación de los predios, en este sentido me permito solicitar se sirva 
decretar la recepción de su testimonio, quien puede ser localizada a través suscrito. 
 
Adjunto poder debidamente conferido y constancia de recbido. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito a su señoría, se sirva disponer el interrogatorio de parte que 

personalmente formulare al demandante en fecha y hora que señale su despacho. 

 

En estos términos presento la Contestación de la Demanda y las Excepciones de merito 
invocadas dentro del presente asunto. 

NOTIFICACIONES: 

Las notificaciones personales la recibiré vía email. en mi correo personal  
jairogongora26.@hotmailcom  y mi representado en el correo 
paulacamilacuerotello2006@gmail.com  

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
JAIRO GONGORA VALENCIA 
C.C. No.16.493.407 
T.P. No.112.268 del C.S. DE LA j. 
Adjunto poder debidamente conferido. 
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Doctora
MIRIAM FATIMA SAA SARASTY
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL
YUMBO – VALLE
 
 
Referencia:        Proceso Verbal Reivindicatorio
Demandante:    BALBINO  VALENCIA REBELLON
Demandado:     ABISAI QUINTERO AGUIRRE
                            MONICA RENDON JUSPIAN – LITISCONSORTE
Radicado:           2020-0063-00
 
JAIRO GONGORA VALENCIA, mayor de edad, con domicilio y residencia en San�ago de Cali, iden�ficado con la
cédula de ciudadanía No.16.493.407, abogado con tarjeta profesional No.112.268 del C. S. de la J, actuando de
conformidad al Poder a mi conferido por la  señora MONICA RENDON JUSPIAN San�ago Cuero, persona mayor de
edad, con domicilio y residencia en Yumbo LITISCONSORTE DE LA PARTE DEMANDADA, me permito manifestarle
que estando dentro de la oportunidad legal y procesal, me permito a través del presente escrito presentar
CONTESTACION DE LA DEMANDA y EXCEPCIONES MERITO en contra de la Demanda Verbal Reivindicatoria
formulada por el BALBINO VALENCIA REBELLON a través de apoderado Judicial, demanda respecto a la cual me
permito pronunciarme.

Remito en forma concomitante o simultanea al apoderado de la parte demandante.

Atentamente,

JAIRO GONGORA VALENCIA



CONSTANCIA RECIBIDO PODER MONICA RENDON 

 

 

 



 

 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO  – VALLE 

 

 

 

Referencia: Proceso Verbal Reivindicatorio  

Demandante: BALBINO VALENCIA REBELLON 

Demandado: ABISAI QUINTERO AGUIRRE 

Radicación: 2020-00063-00 

 

Asunto:  Otorgamiento de Poder. 

 

MONICA RENDON JUSPIAN, mayor de edad, vecina de Yumbo, identificado con la cédula 

de ciudadanía No.29.940.556, en mi condición de Litisconsorte demandada dentro del 

proceso de la referencia, me permito manifestarle que confiero poder especial, amplio y 

suficiente al Dr. JAIRO GONGORA VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.16.493.407 y T.P. No.112.268 del C. S. de la J, como apoderado principal y al Dr. SILVIO 

FERNANDO ESTRADA JIMENEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.94.449.307, 

con T.P: No.289.825 del C. S. de la J, apoderado suplente, para que en mi nombre y 

representación presente contestación a la demanda, excepciones de mérito y demás 

acciones tendientes a la defensa de mis derechos e intereses. 

 

El presente mandante se otorga como mensaje de datos a través del Correo electrónico 

variedadesmonik@hotmail.com al correo registrado en SIRNA por mis apoderados 

jairogongora26@hotmail.com y silvifestrada@gmail.com , en razón a lo anterior no requiere 

presentación personal pues se presume autentico. 

 

Mis apoderados quedan ampliamente facultados para transigir, conciliar, sustituir, desistir, 

reasumir y en general para adelantar todas las facultades inherentes a este mandato. 

 

 

Atentamente, 

 

 

MONICA RENDON JUSPIAN  

C.C. No 29.940.556 

 

 

 

JAIRO GONGORA VALENCIA  SILVIO FERNANDO ESTRADA JIMENEZ 

C.C. No.16.493.407    C.C. No.94.449.307 

T.P. No.112.268 DEL C.S. de la  J.  T.P. No.289.825 del C.S. de la J. 
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Doctora 
MIRIAM FATIMA SAA SARASTY 
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 
 
 
Referencia: Proceso Verbal Reivindicatorio  
Demandante:  BALBINO  VALENCIA REBELLON 
Demandado: ABISAI QUINTERO AGUIRRE 
  MONICA RENDON JUSPIAN – LITISCONSORTE  
Radicado: 2020-0063-00 
 
JAIRO GONGORA VALENCIA, mayor de edad, con domicilio y residencia en Santiago de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.16.493.407, abogado con tarjeta profesional 
No.112.268 del C. S. de la J, actuando de conformidad al Poder a mi conferido por la  señora MONICA 
RENDON JUSPIAN Santiago Cuero, persona mayor de edad, con domicilio y residencia en Yumbo 
LITISCONSORTE DE LA PARTE DEMANDADA, me permito manifestarle que estando dentro de la 
oportunidad legal y procesal, me permito a través del presente escrito presentar CONTESTACION 
DE LA DEMANDA y EXCEPCIONES MERITO en contra de la Demanda Verbal Reivindicatoria 
formulada por el BALBINO VALENCIA REBELLON a través de apoderado Judicial, demanda respecto 
a la cual me permito pronunciarme de la siguiente forma: 
 

EN RELACION A LOS HECHOS. 
 

Al hecho PRIMERO: Debo manifestar que es un hecho cierto la existencia del acto notarial de 
adquisición escritura publica No.1576 de julio 7 de 2006, conforme a la subsanación efectuada por 
el apoderado demandante. 
  
Al hecho SEGUNDO: Es una afirmación cierta en cuanto a que en fecha 7 de julio de 2006  entre el 
señor BALBINO VALENCIA y la señora ELIZABETH ROSEMBERG, se llevo a cabo un negocio de 
compraventa, en este punto, es importante desde ya manifestarle a su señoría, que es 
absolutamente cierto que la señora ELIZABETH ROSEMBERG BARONA, adquirió a su vez del señor 
HAROLD JOSE SANCHEZ, un lote de terreno con un área de Quinientos Treinta Metros Cuadrados 
530mtrs2 por medio de la Escritura Publica No.0328 de 9  de mayo de 1985 de la Notaria Unica de 
Yumbo; posteriormente en un acto fraudulento realiza la señora ELIZABETH ROSEMBERG BARONA, 
una declaración en la ella elevada o contenida en la escritura Publica No.0617 de  del 19 de mayo 
de 1989  ante el Notario Unico de Yumbo, donde manifiesta haber adquirido y comprado una área 
de 530mtrs cuadrados y que luego de una supuesta visita del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
el arrojo  un área real del predio es 3.200 metros cuadrados, escritura pública que fue también en 
forma irregular registrada o asentada en la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali. 
 
Al hecho TERCERO: Es una afirmación que no me consta la adquisición plena y absoluta de dominio 
por parte del Demandante. 
 
Al hecho CUARTO: Su señoría la aseveración efectuada por el Demandante al señalar que desde el 
año 2019 el señor ABISAI QUINTERO, entro en propiedad y varios sus cercos, situación que afirma 
mi poderdante en su condición de vecino y morador del sector no ha existido, ni ha presenciado 
hecho que deberá ser demostrado. 
  
Al hecho QUINTO: Son afirmaciones carentes de sustento probatorio cuando al señal que el señor 
ABISAI QUINTERO ha ingresado a un predio de su propiedad en forma violenta, situación que no es 
cierta por cuanto el inmueble que hoy ocupa el señor Abasai Quintero, hace parte de uno de mayor 
extensión que perteneció  a la señora EMILIA CUERO ABUELA  del señor SANTIAGO CUERO que ha 
sido vinculado en su condición de litisconsorte de demandado;  como propietario en parte hoy del 
predio que el fue adjudicado por el INCORA , a TRINIDAD CUERO, JUAN ANGEL CUERO, NESTOR 
CUERO Y EMILIA CUERO, el cual hasta la fecha ha sido objeto de ventas parciales a diferentes 
personas entre ellas OMAIRA QUIROGA, DAGOBERTO QUIROGA,  OSCAR SANDOVAL, el inmueble 
que ocupo o donde habito, y una parte que supuestamente reclama el señor BALBINO VALENCIA, 
en la que se  encuentra la vivienda de mi vecino el señor  DIEGO ARMANDO CUERO, donde tiene 
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edificada y construida su casa de habitación, en igual forma  el predio que ocupa el señor ABISAI 
QUINTERO, objeto de una aparente disputa. 
 
En este sentido su señoría, es importante poner en su conocimiento, que el señor ABISAI QUINTERO 
AGUIRRE, adquirió el predio con un área de 250 metros cuadrados por compra hecha al señor 
SANTIAGO CUERO, por ello sea este el primer punto para dejar claro el que el señor ABISAI 
QUINTERO jamás ha ejecutados actos de violencia, y por otra parte el predio que el señor ABISAI 
QUINTERO, al igual que señora MONICA RENDON y el señor DIEGO ARMANDO CUERO ocupa se 
corresponde con otro inmueble totalmente distinto al reclamado por el señor BALBINO VALENCIA, 
que esta adquirido de la señora ELIZABETH ROSEMBER, que a su vez se lo compro a la señora ELVIRA 
MONTOYA en un área de Quinientos Treinta Metros Cuadrados 530mtrs2, que a través de una 
maniobra fraudulenta expande su terreno, so pretexto de una rectificación de área.  
 
Al hecho SEXTO: No me consta, ni tampoco se sustenta válidamente la afirmación que el bien que 
presuntamente es de propiedad del señor BALBINO VALENCIA, y que se pretende reivindicar tenga 
un avalúo comercial de $46.000.000=. 
 
 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 
 

Su señoría, me permito manifestarle mi total oposición a que se despachen favorablemente las 
pretensiones del demandado, en primer lugar porque el supuesto bien pretendido por el 
demandante en reivindicación se encuentra totalmente indeterminado, en área linderos, entre 
otras cosas, y la mas importante es que del estudio de titulo practicado se observado que en forma 
irregular y fraudulenta la señora ELIZABETH ROSEMBERG, , se amplio el área del inmueble de 
Quinientos Treinta Metros Cuadrados (530mtrs2) a Tres Mil Dos Cientos Metros Cuadrados 
(3200Mtrs2),  con una  simple declaración extraproceso  elevada a escritura publica por  la señora 
ELIZABETH ROSEMBERG y registrada o asentada en la oficina de Instrumentos Publicos, cuando el 
área real por ella adquirida fue de 530mtrs cuadrados. 
 
En igual forma su señoría, reitero que su despacho se deberá abstener de ordenar la restitución del 
predio que ocupa mi poderdante en favor del señor BALBINO VALENCIA, ya que a este ultimo no le 
asiste ningún derecho real, sobre dicho área de terreno, el cual ni siguiera ha sido determinado 
mínimamente por el demandante. 
 
Conforme a mi oposición absoluta a las pretensiones del demandado, me permito su señoría 
formular las excepciones que a continuación presento: 

 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

Las excepciones que procedo a presentar ante su señoría tienen como origen o fundamento legal 
en la ausencia de titularidad de dominio en cabeza del demandante en relación al bien que ha 
solicitado reivindicar, para ello me permito explicar a su señoría en forma breve como surge a la 
vida jurídica el bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No.370- 73509. 
 
¡. El instituto Colombiano de Reforma Agraria (INCORA) según resolución No.01503 de fecha junio 
01 de 1970, adjudico a la señora MARIA ELVIRA MONTOYA,  un lote de terreno BALDIO denominado 
LA CASITA, ubicado en el paraje de MULALO, CORREGIMIENTO DE MULALO , extensión aproximada 

de 6.200m2, el cual fue registrado el 9 de enero de 1971, bajo la matricula No.370-62747 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. 
 
ii. Su señoría de inmueble antes citado su titular la señora MARIA ELVIRA MONTOYA, realiza una 

venta parcial de una Área de 530m2  al señor GUSTAVO OSPINA MUÑOZ, por medio de la Escritura 

Pública No.330 del 18 de mayo de 1979 de la Notaria Única de Yumbo (hoy NOTARIA PRIMERA), 
inmueble, es de resaltar que el are vendida y segregada se le asigno la matricula inmobiliaria No.370-
73503. 
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iii-. El inmueble que surge como segregación del denominado “LA CASITA” con área de 530metros 
cuadros debidamente alinderado y especificado fue objeto de las siguientes negocios jurídicos de 
compraventa o tradición; El señor GUSTAVO OSPINA MUÑOZ en fecha 26 de julio de 1979 por medio 
de escritura publica No.518 de la Notaria Única de Yumbo, le vendió al señor LUIS ALBERTO GARCIA 
OROZCO, quien a su vez por medio de la Escritura Publica No.4451 de de la Notaria tercera de Cali, 
de fecha 08 de noviembre de 1979  le vende al señor GUSTAVO OSPINA MUÑOZ; posteriormente 
en fecha 25 de Julio de 1981 por medio de la escritura pública No.760 de la Notaria de Yumbo, le 
vende al señor JESUS ANTONIO PARRA SEPULVEDA; quien en fecha 16 de diciembre de 1981 por 
medio de la escritura pública No.1261 de la Notaria Única de Yumbo, vende al señor GUSTAVO 
OSPINA MUÑOZ; quien en fecha 27 de agosto de 1983 le vende al señor BENITO SANCHEZ RAMIREZ, 
por medio de la escritura pública No.629 de la Notaria Única de Yumbo; en fecha 04 de Octubre de 
1983 por medio de la Escritura Publica No.0732 de la Notaria Unica de Yumbo, adquiere el señor 
HAROLD JOSE SANCHEZ, quien le vende a la señora ELIZABETH ROSEMBERG BARANO, a través de la 
escritura publica No.328 del 09 de mayo de 1985, el predio con una cabida superficiaria de 530 
metros cuadrados que se segrego hacia seis (06) años atrás, sin que sufriera ninguna mutación en 
el área vendida; quien en  fecha 19 de mayo de 1989  por medio la escritura Publica No.0617 de la 
Notaria de Yumbo,  procede a realizar una declaración extraproceso para afirmar que aclara el área 
del predio por ella adquirido de 530 metros cuadrados, era de  tres mil doscientos metros cuadrado, 

(3,200mtrs2 ), situación totalmente anómala e irregular, pues violando todos los preceptos legales 

y procedimentales logra inscribir en la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali, dicho 
latrocinio.   
 
La afirmación que realizó en líneas que anteceden referente a la ilegalidad de la actuación y la forma 
como se obtuvo la inscripción en la oficina de registro de instrumentos públicos la ampliación del 
área de terreno es por lo siguiente: 
 
El bien inmueble denominado LA CASITA que es el predio de mayor extensión, su cabida real es de  
6.200 metros cuadrados adjudicado a la señora MARIA ELVIRA MONTOYA, fue objeto las siguientes 
segregaciones según consta en el folio de matrícula inmobiliaria No.370-62747. 
 
1-. Venta parcial de 530 mtrs2 al señor GUSTAVO OSPINA MUÑOZ, - Anotación No.2  Da origien a la 
Matricula Inmobiliaria No.370-73509. 
2-. Venta parcial de 160 mtrs2 a la señora ROSA MARIA SALINAS – Anotación No.3 – se abre la 
Matricula inmobiliaria No.370-171023 
3-. Es de aclarar que el área restante del predio fue objeto de división material, según consta en la 
Escritura No.0679 de abril 17 de 2009 Notaria Unica de Yumbo,  conformando tres nuevas unidades 

Lote #1 area 2.226,12 mtrs2 ; Lote #2 área 973,88 mtrs2 , Lote #3 area 2.130mtrs2, , ahora bien 

su señoría, si procedemos a la sumatoria de las áreas segregadas del predio de mayor 
extensión nos arroja el siguiente resultado: 
 

      

Ventas  Áreas  Escritura publica  

1-             530    mtrs2  330 del 18 /05/1979 
Notaria Única de Yumbo 

2-       160     mtrs2 099 del 23-02-1984 
Notaria Unica de Yumbo 

3-            2.226,12mtrs2   

4-               973,88mtrs2 0679 DE ABRIL 17 DE 
2009 NOTARIA UNICA DE 
YUMBO 

5-             2.310     mtrs2  

TOTAL  6.200MTRS 2  

 
 

En razón a lo anterior y al surgimiento de las nuevas matrículas, se procedió a dar cerrar el folio de 
matrícula No.37062747, y como puede observar su señoría esto aconteció en el año 2010, razones 
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más que suficientes que evidencias que la corrección  de área por medio de la cual se pasa un predio 
de 530 metros cuadrados a cinco veces más su tamaño es decir 3.200 metros cuadrados, es una 
situación fraudulenta, contra derecho y que de ninguna manera puede constituirse en un justo 
título, ni confiere derechos de ninguna índole, elementos que me sirven de sustento para formular 
las siguientes excepciones. 
 
1-. Excepción de mérito denominada carencia absoluta de fundamento  legal para iniciar la acción 
reivindicatoria. 
 
2-. falta de fundamentos y presupuestos legales, en cabeza del demandante BALBINO VALENCIA 
para demandar en acción reivindicatoria de dominio.» y solicitó el reconocimiento del derecho de 
retención. 
 
3-. Falta absoluta de identificación de determinación del predio que se pretende reivindicar.  
 
4.Falta absoluta de requisitos procesales para demandar ausencia de legitimación por Activa como 
por pasiva. 
 
5-.MALA FE, En igual forma presente como medio exceptivo la denominada mala fe, por cuanto se 
pretendiendo llevar a error su Despacho.  
 
Teniendo como punto de partida que no existe título de propiedad respecto al área de 3.200mtrs 
cuadrados por parte del señor BALBINO VALENCIA conforme a derecho ni de sus antecesores de 
acuerdo a lo consignado en el certificado de tradición No.370.73509,  no solo la propiedad del fundo 
en cabeza de estos, sino la identidad del mismo. luego de indicarse en forma detalladas  los 
antecedentes de la adquisición por parte de aquellos, esto es, la adjudicación efectuada a la señora 
MARIA ELVIRA MONTOYA, y la venta parcial de 530 metros cuadrados, y sus  si bien la venta que 
hace la señora ELIZABETH ROSEMBERG BARONA al señor BALBINO VALENCIA REBELLON, un area de 
3.200metros cuadrados, esa tradición nació viciada de nulidad constitucional, porque la 
mencionada VENDEDORA no era dueño y, por tanto, no podía transmitir lo que no tenía, de donde 
entonces, a pesar de figurar en el certificado de tradición y libertad Nº 370-73509, los actores no 
han tenido dominio alguno sobre el terreno. 

Su señoría, en el  sentir de este profesional, la escritura pública Nº 0617 de 19 de mayo de 1989 
1936 otorgada en la Notaría Primera de Cali, se registró en el certificado de tradición Nº 370-73509 
irregularmente y sin razón se hizo figurar como propietario a la señora ELIZABETH ROSEMBERG 
BARAONA, como propietaria de un área que de 2,670 metros cuadrados que artificiosamente hizo 
incorporar a una diminuta área por ella adquirida de 530 metros cuadrados, para hacer figurar en 
su certificado de tradición un área de 3.200metros por esta razón bajo ningún argumento puede 
considerársele como dueña, al haberse logrado titular lo imposible mediante fraude, para obtener 
el derecho sustancial inexistente en cabeza de la señora ELIZABETH ROSEMBERG BARONA, y la 
transferencia de la propiedad sobre estas porciones de terrenos que es cinco veces mayor al área 
por ella realmente adquirida. 

Su señoría en igual forma debo manifestar que el señor BALBINO VALENCIA, tiene construida su 
vivienda con casa de habitación en el inmueble que adquirió a la señora ELIZABETH ROSEMBERG 
BARONA, que es totalmente distinto al que pretende que su Despacho le haga entrega, sobre el cual 
no ejercido ningún acto posesorio y  mucho menos ha sido objeto de despojo como señala. 

Su señoría conforme a lo argumentos antes expuestos solicito se sirva despachar en forma favorable 

las excepciones aquí formuladas. 

MEDIO DE PRUEBA. 

Su señoría como medios de prueba documental me permito  solicitar se tenga como tales las 

aportadas por el señor SANTIAGO CUERO en su condición de Litis consorte demandado, las cuales 

considero innecesario volver a remitir a su servidor. 

copia de mi escritura de protocolización 322 de 25 de febrero de 2020: 
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En este mi sentido solicito de decrete las siguientes medios de prueba testimonial de las personas a 
continuación me permito enunciar, porque tienen pleno conocimiento del terreno  y los hechos 
afirmados en este contestación: 
 
ROLLAN GARCIA CUERO,  identificado con la cédula de ciudadanía No.94.362135se ubica a través 
del cel 310426 59 43. 
 
 JOSE MARIA GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No.14,845.013  se ubica a través del 
cel 3203333143 
 
Su señoría dentro de las copias entregadas en el traslado de la demanda se adjuntan varios 
documentos que no se relacionan como prueba, donde se destaca un levantamiento topográfico y 
copia de los documentos del señor JUAN PABLO TELLO, que lo acredita como tecnólogo topográfico 
del sena, en razón a lo anterior se hace necesario su vinculación y llamado al presente proceso para 
que le esclarezca la real ubicación de los predios, en este sentido me permito solicitar se sirva 
decretar la recepción de su testimonio, quien puede ser localizada a través suscrito. 
 
Adjunto poder debidamente conferido y constancia de recbido. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito a su señoría, se sirva disponer el interrogatorio de parte que 

personalmente formulare al demandante en fecha y hora que señale su despacho. 

 

En estos términos presento la Contestación de la Demanda y las Excepciones de merito 
invocadas dentro del presente asunto. 

NOTIFICACIONES: 

Las notificaciones personales la recibiré vía email. en mi correo personal 
jairogongora26@hotmail.com y mi representado en el correo 
variedadesmonik@hotmail.com 

 

 

Atentamente, 

 
 
  
 
 
JAIRO GONGORA VALENCIA 
C.C. No.16.493.407 
T.P. No.112.268 del C.S. DE LA j. 
Adjunto poder debidamente conferido. 
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